
    

“DÉ LA ESCRITURA PÚBLICA: 

  

  PU BLICA DÉL ECUADOR 
ñ SUPERINTENDENCIA DE COMPAN | s 

. CONSTITU- 
CIÓN SIMULTÁNEA DE LA COMPAÑÍA BIENES Y 
SERVICIOS CASTILLO S.A. BISERCAS. 

  

Se comunica al público que la compañía BIENES Y SERVICIOS 
CASTILLO S.A. BISERCAS, se constituyó por escritura pública otor- [Ph 
E ada ante la Notaría Pública Trigésima del cantón Guayaquil el 28 de 
iciembre del 2004. Fue aprobada por la Intendencia de Compañías 

Portoviejo mediante Resolución No. 05.P.DIC.0000029 de 18 ENE 2005. 

1 POMICILIO: Esmeraldas, cantón Esmeraldas, Provincia de Esme- 
raldas. 
2.- DURACIÓN: Cincuenta años a partir de su inscripción en el Regis- 
tro Mercantil. 

. 3.- CAPITAL: El capital autorizado es de $ 2.000 DOS MIL DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y el capital suscrito es 
de $1.000,06 UN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

, AMÉRICA, dividido en 1.000 acciones ordinarias, nominativas y nego- 
ciables de $ 1,00 dólar de los Estados Unidos de América cada una. 
4.- OBJETO SOCIAL.- La compañía tendrá por objeto principal dedi- 
carse a la prestación de-todo tipo de servicios petroleros en el área de 
mantenimiento de equipo para procesos de refinación de petróleo, pro- 
visión de bienes y servicios para refinería, válvulas, equipos para 
calderas, etc. 

* 5.- ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL: Está a car- 
go del Presidente y Gerente General. Ejerce la representación legal el 

erente General y el Presidente. 

Portoviejo, 18 ENE 2005 

“ Abg. Mario A. Santos Suárez 
SECRETARIO - ABOGADO 
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